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TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

CC)PIA
CE§IO}¡ Y TRANSFEREI{CIA OE PART1CIPACIONE§ DE M CO¡UP*¡trI¿

De la escritura de
§HAN§HAN II,IPORTACIONES Y EXPORTACIONE§ AMñRÍCANAS CIA LTDA,

otorsadaItáFu z*uTc zlu*G: I'Y?

Fecha de Otorgamiento I1 DE SiIARZO DE zcf 3

QUINHUI CHU Y §HAO DEYI
A Favor

Parroqu

Cuantia

Quito, a 5 de 13

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av" 6 de Diciembré

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 I 2231537

D.M. QUrTO - ECUADOR
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REPúBLtcA DEL EcuADoR

Dra. Mariela Pozo Acosta

Escritura No.-

cESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIP

DE LA COMPAÑÍA "f,,:I

SHANSHAN IMPORTACIONES

Y EXPORTACIONES AMERICANAS CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

YUPU ZHANG ZHANG,

XIUQING Nl y

XUE XUE SUN

A FAVOR DE:

QINHU¡ CHU y

SHAO DEYI

CUANTiA:

usD s 2000,00

J.P.

DI 3 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy, Iunes once

de marzo del año dos mil trece, ante mí, doctora Mariela Pozo
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Acosta, \ Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito,

compar{cen por una parte, en calidad de CEDENTES, la

XUE SUN, de nacionalidad Costarricense, de

estadd bivil soltera; la señora XIUQING Nl, de nacionalidad

chinaol i¡lteligente en el idioma español, de estado civil casada,

y ei scñor Yupu Zhang Zhang, de nacionaiidad costarricense,

de estado civil casado, todos por sus propios y personales

derechos, como CESIONARlOS, comparecen además, la

señora QINHUI CHU, de nacionalidad china, inteligente en el

idioma español, de estado civil casada; y el señor SHAO DEYI,

de estado civil casado, de nacíonalidad china e inteligente en el

idioma español. Los comparecientes, son mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haber exhibido sus cédulas de

identidad y pasaportes según les corresponde; bien instruidos

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el

registro de escrituras públicas a su cargo una en la cual conste

la siguiente cesión y transferencia de participaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento

de la presente escritura por una parte, en calidad de

CEDENTES, la señorita XUE XUE SUN, de nacionalidad

Costarricense, de estado civil soltera, la señora XIUQING Nl,

de nacionalidad costarricense, de estado civil casada y el

señor Yupu Thang 7hang, de nacionalidad costarricense, de

estado civil casado, por sus preipios y personales derechos, y
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Dra. MarieLe Y*z* Aco§te
civil casado, por sus propios y personales derechos, y como

2 CESIONARIOS, comparecen la señora QINHUI CHU, de estado ciSil'

casada; y el señor SHAO DEYI, de estado civil soltero, ambos de

nacionalidad china e inteligentes en el idioma español, para los tinq\
a4

que se señalan más adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)'

SHANSHAN IMPORTACTONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS

ClA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Cuadragésirno del Cantón Quito con fecha once de septiembre

del año dos mi! seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

eltreinta y uno de octubre del mismo año. b) La Junta General de Socios

de Shanshan lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.,

celebrada el once de marzo de dos mil trece, cuya acta se adjunta a la

presente escritura, en la que estuvo presente la totalidad del capital

suscrito de !a compañía, por unanimidad autorizó a los socios, el señor

Yupu Zhang Zhang,la señora Xiuqing Ni y la señorita Xue Xue Sun, para

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones a favor de la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, de tal forma que elseñor Yupu

Zhang Zhang cederá quinientas participaciones que representan la

totalidad de su capital suscrito a la señora Qinhui Chu; Ia señora Xiuqing

Ni cederá quinientas participaciones que representan Ia totalidad de su

capital suscrito a la señora Qinhui Chu; y, la señora Xue Xue Sun cederá

mil participaciones que representan la totalidad de su capital suscritod
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mismas que serán divididas en novecientas ochenta participaciones

para la señora QINIHUI CHU y veinte participaciones para el señor

SHAO DEYI; de tal manera que la señora QINHUI CHU tendrá mil

novecientas ochenta participaciones y el señor SHAO DEYI tendrá

veinte participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales antecedentes,

el señor Yupu Zhang Zhang, mismo que se encuentra en vinculo

§
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matrimonial con la señora Xiuqing Ni, los dos siendo socios de la

compañía y en representación de la sociedad conyugal, así como la

señorita Xue Xue Sun de estado civil soltera, ceden y transfieren a favor

de la señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, dos mil participaciones,

la forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada

una, representativas del capital suscrito de la compañía Shanshan

lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.; por su parte, la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, aceptan dicha transferencia,

por así convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El precio por las participaciones que se transfieren es de

quinientos dólares de los Estados Unidos de América por las

participaciones peÉenecientes al señor Yupu Zhang Zhang, quinientos

dólares de los Estados Unidos de América por las participaciones

pertenecientes a la señora Xiuqing Ni, y mil dólares de los Estados

Unidos de América por las participaciones de la señorita Xue Xue

sun, cantidades que los cedentes declaran haber recibido de contado y

a su entera satisfacción. QUITO: AUTORIZACIÓN.- Los

comparecientes se autorizan recíprocamente para inscribor Ia referida

transferencia al margen de la inscripción de la compañía en el Registro

Mercantil del cantón Quito, así como al margen de la matriz de la

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Cuadragésimo

del cantón Quito con fecha once de septiembre del año dos mil seis.

usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de la presente escritura pública" Firma la minuta el

abogado David Ricardo Aftieda Estrella, abogado con matricula

profesional número diecisiete guión dos mil siete guión quínce del Foro

de Abogados del consejo de la Judicatura de la provincia pichincha."



AcrA DE JUNTA eerueñÁl uNTvERSAL DE socros DE
LA corflpeñía SHANSHAN rMpoRTActoNES y ExpoRTAc¡oNES

AMERTcA¡¡ns cín. LTDA.

En Quito, a 11 de marzo de 2013, a las 10h00, en las oficinas
calles Núñez de Vela N38 y Villalengua, se reúnen las siguientes
señores YUPU ZHANG ZHANG, XIUQING Nl y XUE XUE SU
poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de Ia compañía
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA.

Los socios, en unanimidad de acto, deciden nombrar al señor Yupu''Zhang
Zhang como Presidente de esta Junta General.

Preside la sesión e! señor Yupu Zhang Zhang y actúa como secretario Ad-hoc el
señor David Ricardo Artieda Estrella.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Socios y pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue:

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos como
participaciones poseen en el capitalde la sociedad.

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de
tratar sobre el siguiente orden del día:

O AUTORIZAR LA GESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PARTICIPAGIONES DE LA COMPAÑíA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La junta pasa a tratar el punto único del orden del día:

AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PART¡CTPACIONES DE LA COMPAÑIA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar al
socio Yupu Zhang Zhang a ceder 500 participaciones que representan
la totalidad de su capital suscrito en la compañía SHANSHAN

dJsrrl-o
or ó-

pC,¿r,

tr,
\--a 'C,

'Jas I .',

Socios No de
oarticioaciones

Gapital
suscrito

Capital
pagado

YUPU ZHANG ZHANG 500 500,00 500,00
XIUQING NI 500 500.00 500.00
XUE XUE SUN 1.000 1.000.00 '1.000.00
TOTAL 1.000 1.000,00 2.000,00



:{i IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS iIA. ITNN.,
de Ia siguiente manera:

- cederá un totalde 500 participaciones a la señora einhui chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xiuqing Ni a ceder 500 participaciones que representan la totalidad de su
capital suscrito en ta compañía SHANSHAN lMpoRTACloFtES y
EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 500 participaciones a la señora einhui Chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xue Xue Sun a ceder f 000 participaciones que representan la totalidad
1g ¡t capitat suscrito en ta compañía SHAN§HAN tMpoRTActoNES y
EXPORTACIONES AMERICANAS cIA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 980 participaciones a la señora einhui Chu.- Cederá 20 participaciones al señor Shao Deyi.

De igual forma, como consecuencia de la decisión que antecede la Junta por
unanimidad resuelve admitir a los señores einhui chu y shao Deyi, como
nuevos socios de la compañía.

La Junta señala que Ia nueva lista de socios con su respectivo número de
participaciones quedará de la siguiente manera:

Socios No de
participaciones

Capital
suscrito

QINHUI CHU 1 980 r.980,00
SHAO DEYI 2A 20.00
TOTAL 2000 2.000,00

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta'y se la
aprueba por unanimidad. se clausura la sesión a las i0h30.

Firman los presentes,

Artieda Estrella



Yupu Zhang Zhang
Socio

=:=*c*)=
Xue Xue Sun
Socia

ii) )L \f
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Xiuqing Ni
Socia



CERTIFICACIÓN

Certifico que la Junta General de Socios de la compañía SHANSHAN
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CÍA. LTDA., CCICbTAdA

el 11 de marzo de 2013, en Ia que estuvo presente la totalidad del capital
suscrito de la compañía, por unanimidad resolvió autorizar la siguiente cesión de
participaciones de valor nominal US $ 1,00 cada una:

Quito, 11 de marzo de 2013.

f..1::r:i!E.EE :j:'i
i..i'9i: r,r, :r';:'i i +l f :'1

Yupu Lnang ¿nang Qinhui Chu 500
Xiuoino Ni Qrnhur L;hu 500
Xue Xue Sun Qtnhut L;hu 980
Xue Xue Sun unao ueyr 20
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Dra. Maniela Yozo Acosta

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con tdo el

valor legal. Para la eelebración de esta escritura, scÉn'observaron

preceptos legales del caso, y, lelda que les fue a los

"o*pri*"ientes 
íntegramente por mí la Notaria, se

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.'
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IELA POZO ACOSTA

IGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN¡ QUITO



SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA
COPIA CERTTFICADA NE LA E§CR CE§IéN Y TRAN§FERENCIA DE
PARTICIPACIONES DE LA l$r¡aPQRTA#.§ffiS Y
EXPORTAC|ONE§ AMERI AHANG

.DEY}.-XIUQING NI Y XUE
DEBIDAMENTE"FI
MIL TRECE.
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ZON: A1 margen de la mafiíz de la escritura pública de constitución de la

compañía SHANSHAN IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES

AMERICANAS CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el once de

septiembre del dos mil seis, tomé nota de la cesión de participaciones

contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes

de abril del año dos mil trece.-

Nota,na 40

W.*;'§

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
CUADRAGÉSIUA ( E ) DEL CANTÓN QUITO

Er. Peola Aaóredc 
-{r¡rr"';



".Registro Mercantil de Quito

rnÁ¡vltrr ruúrvrERo: 23449

REGrsrRo MERcANTTL orl cnruróN: eulro
Razó¡v oe rrvscn¡pc¡ón¡

EN LA ctuDAD DE eulro, eu€DA TNSCRTTA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróN euE sE rRESENTó rtl rsrr
REclsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A corult¡'tuRclóru:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

L. nazóru DE lNscRlpclóru oer: crslóru DE pARTtc¡pACroNES o¡ ccvlpRñía oE RESpoNSABILtDAD LtMITADA

NUMERO DE REPERTORIO: 20706
FECHA DE INSCRIPCION: 1-9/06l201-3

ruúueno DE rNScRrPcloN 314
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTiCIPACIO¡\TS

b^

*r ---

')

:
iÉ

il
rL:

,a\

, r:i '

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1.724319361, ZHANG ZHANG

YUPU

Quito CEDEhITE Casado

8008s0250 SUN XUE XUE No Deterrninado CEDENTE f.lo Determinado

Gs90s629s DEYI SHAO Quito CESIONAR ] No Determinado

fi2i429072 CHU QUINHUI Quito CESJONARIG Casado

L723199442 NI XIUQING Quito CTDENTE Casado

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COIIPAÑÍA DE

RESPONSABI LI DAD LI MITADA

FECHA TSCRITURA: 1,1/ü1Zlfi
NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIELA POZC ACOSTA

CANTON: QUITO

NOMBRE DE LA COMPANIA: SHAN SHAN I M PORTACI OI'.J ES Y EXPORTACIOIJ ES AN'I ER I CANAS

CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QLJITO

DATOS CAPITAL/CUANTlA:

Capital 2000.ü0

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15OO PARTICIPACIONES DE 1.OO CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.. SE

),...
I

ii i":r\"

Página 1 de 2
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=.=Registro 
Mercantil de Quito

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2985 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE OCTUBRE DE

2005, TOMO 137.-
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cuALeutER ¡NvrruoÁoúCÁ, nt-r¡nncró¡¡ o MoDrFrc*cróru AL TEXTo DE LA pREsErut nezó¡¡, tR
INVALIDA. LOS CAMpqS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAI-IDEZ DEL
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TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

CC)PIA
CE§IO}¡ Y TRANSFEREI{CIA OE PART1CIPACIONE§ DE M CO¡UP*¡trI¿

De la escritura de
§HAN§HAN II,IPORTACIONES Y EXPORTACIONE§ AMñRÍCANAS CIA LTDA,

otorsadaItáFu z*uTc zlu*G: I'Y?

Fecha de Otorgamiento I1 DE SiIARZO DE zcf 3

QUINHUI CHU Y §HAO DEYI
A Favor

Parroqu

Cuantia

Quito, a 5 de 13

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av" 6 de Diciembré

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 I 2231537

D.M. QUrTO - ECUADOR
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REPúBLtcA DEL EcuADoR

Dra. Mariela Pozo Acosta

Escritura No.-

cESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIP

DE LA COMPAÑÍA "f,,:I

SHANSHAN IMPORTACIONES

Y EXPORTACIONES AMERICANAS CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

YUPU ZHANG ZHANG,

XIUQING Nl y

XUE XUE SUN

A FAVOR DE:

QINHU¡ CHU y

SHAO DEYI

CUANTiA:

usD s 2000,00

J.P.

DI 3 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy, Iunes once

de marzo del año dos mil trece, ante mí, doctora Mariela Pozo
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Acosta, \ Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito,

compar{cen por una parte, en calidad de CEDENTES, la

XUE SUN, de nacionalidad Costarricense, de

estadd bivil soltera; la señora XIUQING Nl, de nacionalidad

chinaol i¡lteligente en el idioma español, de estado civil casada,

y ei scñor Yupu Zhang Zhang, de nacionaiidad costarricense,

de estado civil casado, todos por sus propios y personales

derechos, como CESIONARlOS, comparecen además, la

señora QINHUI CHU, de nacionalidad china, inteligente en el

idioma español, de estado civil casada; y el señor SHAO DEYI,

de estado civil casado, de nacíonalidad china e inteligente en el

idioma español. Los comparecientes, son mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haber exhibido sus cédulas de

identidad y pasaportes según les corresponde; bien instruidos

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el

registro de escrituras públicas a su cargo una en la cual conste

la siguiente cesión y transferencia de participaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento

de la presente escritura por una parte, en calidad de

CEDENTES, la señorita XUE XUE SUN, de nacionalidad

Costarricense, de estado civil soltera, la señora XIUQING Nl,

de nacionalidad costarricense, de estado civil casada y el

señor Yupu Thang 7hang, de nacionalidad costarricense, de

estado civil casado, por sus preipios y personales derechos, y
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REPúBLlcA DEL EcuADoR
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Dra. MarieLe Y*z* Aco§te
civil casado, por sus propios y personales derechos, y como

2 CESIONARIOS, comparecen la señora QINHUI CHU, de estado ciSil'

casada; y el señor SHAO DEYI, de estado civil soltero, ambos de

nacionalidad china e inteligentes en el idioma español, para los tinq\
a4

que se señalan más adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)'

SHANSHAN IMPORTACTONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS

ClA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Cuadragésirno del Cantón Quito con fecha once de septiembre

del año dos mi! seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

eltreinta y uno de octubre del mismo año. b) La Junta General de Socios

de Shanshan lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.,

celebrada el once de marzo de dos mil trece, cuya acta se adjunta a la

presente escritura, en la que estuvo presente la totalidad del capital

suscrito de !a compañía, por unanimidad autorizó a los socios, el señor

Yupu Zhang Zhang,la señora Xiuqing Ni y la señorita Xue Xue Sun, para

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones a favor de la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, de tal forma que elseñor Yupu

Zhang Zhang cederá quinientas participaciones que representan la

totalidad de su capital suscrito a la señora Qinhui Chu; Ia señora Xiuqing

Ni cederá quinientas participaciones que representan Ia totalidad de su

capital suscrito a la señora Qinhui Chu; y, la señora Xue Xue Sun cederá

mil participaciones que representan la totalidad de su capital suscritod
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mismas que serán divididas en novecientas ochenta participaciones

para la señora QINIHUI CHU y veinte participaciones para el señor

SHAO DEYI; de tal manera que la señora QINHUI CHU tendrá mil

novecientas ochenta participaciones y el señor SHAO DEYI tendrá

veinte participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales antecedentes,

el señor Yupu Zhang Zhang, mismo que se encuentra en vinculo

§
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matrimonial con la señora Xiuqing Ni, los dos siendo socios de la

compañía y en representación de la sociedad conyugal, así como la

señorita Xue Xue Sun de estado civil soltera, ceden y transfieren a favor

de la señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, dos mil participaciones,

la forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada

una, representativas del capital suscrito de la compañía Shanshan

lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.; por su parte, la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, aceptan dicha transferencia,

por así convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El precio por las participaciones que se transfieren es de

quinientos dólares de los Estados Unidos de América por las

participaciones peÉenecientes al señor Yupu Zhang Zhang, quinientos

dólares de los Estados Unidos de América por las participaciones

pertenecientes a la señora Xiuqing Ni, y mil dólares de los Estados

Unidos de América por las participaciones de la señorita Xue Xue

sun, cantidades que los cedentes declaran haber recibido de contado y

a su entera satisfacción. QUITO: AUTORIZACIÓN.- Los

comparecientes se autorizan recíprocamente para inscribor Ia referida

transferencia al margen de la inscripción de la compañía en el Registro

Mercantil del cantón Quito, así como al margen de la matriz de la

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Cuadragésimo

del cantón Quito con fecha once de septiembre del año dos mil seis.

usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de la presente escritura pública" Firma la minuta el

abogado David Ricardo Aftieda Estrella, abogado con matricula

profesional número diecisiete guión dos mil siete guión quínce del Foro

de Abogados del consejo de la Judicatura de la provincia pichincha."



AcrA DE JUNTA eerueñÁl uNTvERSAL DE socros DE
LA corflpeñía SHANSHAN rMpoRTActoNES y ExpoRTAc¡oNES

AMERTcA¡¡ns cín. LTDA.

En Quito, a 11 de marzo de 2013, a las 10h00, en las oficinas
calles Núñez de Vela N38 y Villalengua, se reúnen las siguientes
señores YUPU ZHANG ZHANG, XIUQING Nl y XUE XUE SU
poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de Ia compañía
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA.

Los socios, en unanimidad de acto, deciden nombrar al señor Yupu''Zhang
Zhang como Presidente de esta Junta General.

Preside la sesión e! señor Yupu Zhang Zhang y actúa como secretario Ad-hoc el
señor David Ricardo Artieda Estrella.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Socios y pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue:

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos como
participaciones poseen en el capitalde la sociedad.

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de
tratar sobre el siguiente orden del día:

O AUTORIZAR LA GESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PARTICIPAGIONES DE LA COMPAÑíA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La junta pasa a tratar el punto único del orden del día:

AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PART¡CTPACIONES DE LA COMPAÑIA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar al
socio Yupu Zhang Zhang a ceder 500 participaciones que representan
la totalidad de su capital suscrito en la compañía SHANSHAN

dJsrrl-o
or ó-

pC,¿r,

tr,
\--a 'C,

'Jas I .',

Socios No de
oarticioaciones

Gapital
suscrito

Capital
pagado

YUPU ZHANG ZHANG 500 500,00 500,00
XIUQING NI 500 500.00 500.00
XUE XUE SUN 1.000 1.000.00 '1.000.00
TOTAL 1.000 1.000,00 2.000,00



:{i IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS iIA. ITNN.,
de Ia siguiente manera:

- cederá un totalde 500 participaciones a la señora einhui chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xiuqing Ni a ceder 500 participaciones que representan la totalidad de su
capital suscrito en ta compañía SHANSHAN lMpoRTACloFtES y
EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 500 participaciones a la señora einhui Chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xue Xue Sun a ceder f 000 participaciones que representan la totalidad
1g ¡t capitat suscrito en ta compañía SHAN§HAN tMpoRTActoNES y
EXPORTACIONES AMERICANAS cIA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 980 participaciones a la señora einhui Chu.- Cederá 20 participaciones al señor Shao Deyi.

De igual forma, como consecuencia de la decisión que antecede la Junta por
unanimidad resuelve admitir a los señores einhui chu y shao Deyi, como
nuevos socios de la compañía.

La Junta señala que Ia nueva lista de socios con su respectivo número de
participaciones quedará de la siguiente manera:

Socios No de
participaciones

Capital
suscrito

QINHUI CHU 1 980 r.980,00
SHAO DEYI 2A 20.00
TOTAL 2000 2.000,00

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta'y se la
aprueba por unanimidad. se clausura la sesión a las i0h30.

Firman los presentes,

Artieda Estrella



Yupu Zhang Zhang
Socio

=:=*c*)=
Xue Xue Sun
Socia

ii) )L \f
7t t-1fi1.¡>1

Xiuqing Ni
Socia



CERTIFICACIÓN

Certifico que la Junta General de Socios de la compañía SHANSHAN
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CÍA. LTDA., CCICbTAdA

el 11 de marzo de 2013, en Ia que estuvo presente la totalidad del capital
suscrito de la compañía, por unanimidad resolvió autorizar la siguiente cesión de
participaciones de valor nominal US $ 1,00 cada una:

Quito, 11 de marzo de 2013.

f..1::r:i!E.EE :j:'i
i..i'9i: r,r, :r';:'i i +l f :'1

Yupu Lnang ¿nang Qinhui Chu 500
Xiuoino Ni Qrnhur L;hu 500
Xue Xue Sun Qtnhut L;hu 980
Xue Xue Sun unao ueyr 20
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Dra. Maniela Yozo Acosta

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con tdo el

valor legal. Para la eelebración de esta escritura, scÉn'observaron

preceptos legales del caso, y, lelda que les fue a los

"o*pri*"ientes 
íntegramente por mí la Notaria, se

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.'
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IELA POZO ACOSTA

IGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN¡ QUITO



SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA
COPIA CERTTFICADA NE LA E§CR CE§IéN Y TRAN§FERENCIA DE
PARTICIPACIONES DE LA l$r¡aPQRTA#.§ffiS Y
EXPORTAC|ONE§ AMERI AHANG

.DEY}.-XIUQING NI Y XUE
DEBIDAMENTE"FI
MIL TRECE.
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ZON: A1 margen de la mafiíz de la escritura pública de constitución de la

compañía SHANSHAN IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES

AMERICANAS CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el once de

septiembre del dos mil seis, tomé nota de la cesión de participaciones

contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes

de abril del año dos mil trece.-

Nota,na 40

W.*;'§

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
CUADRAGÉSIUA ( E ) DEL CANTÓN QUITO

Er. Peola Aaóredc 
-{r¡rr"';



".Registro Mercantil de Quito

rnÁ¡vltrr ruúrvrERo: 23449

REGrsrRo MERcANTTL orl cnruróN: eulro
Razó¡v oe rrvscn¡pc¡ón¡

EN LA ctuDAD DE eulro, eu€DA TNSCRTTA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróN euE sE rRESENTó rtl rsrr
REclsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A corult¡'tuRclóru:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

L. nazóru DE lNscRlpclóru oer: crslóru DE pARTtc¡pACroNES o¡ ccvlpRñía oE RESpoNSABILtDAD LtMITADA

NUMERO DE REPERTORIO: 20706
FECHA DE INSCRIPCION: 1-9/06l201-3

ruúueno DE rNScRrPcloN 314
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTiCIPACIO¡\TS

b^

*r ---

')

:
iÉ

il
rL:

,a\

, r:i '

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1.724319361, ZHANG ZHANG

YUPU

Quito CEDEhITE Casado

8008s0250 SUN XUE XUE No Deterrninado CEDENTE f.lo Determinado

Gs90s629s DEYI SHAO Quito CESIONAR ] No Determinado

fi2i429072 CHU QUINHUI Quito CESJONARIG Casado

L723199442 NI XIUQING Quito CTDENTE Casado

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COIIPAÑÍA DE

RESPONSABI LI DAD LI MITADA

FECHA TSCRITURA: 1,1/ü1Zlfi
NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIELA POZC ACOSTA

CANTON: QUITO

NOMBRE DE LA COMPANIA: SHAN SHAN I M PORTACI OI'.J ES Y EXPORTACIOIJ ES AN'I ER I CANAS

CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QLJITO

DATOS CAPITAL/CUANTlA:

Capital 2000.ü0

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15OO PARTICIPACIONES DE 1.OO CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.. SE

),...
I

ii i":r\"
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i: r,#{ rri..;l, I 1,.t .t : .. .:

IMP jGM ea



=.=Registro 
Mercantil de Quito

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2985 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE OCTUBRE DE

2005, TOMO 137.-
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TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

CC)PIA
CE§IO}¡ Y TRANSFEREI{CIA OE PART1CIPACIONE§ DE M CO¡UP*¡trI¿

De la escritura de
§HAN§HAN II,IPORTACIONES Y EXPORTACIONE§ AMñRÍCANAS CIA LTDA,

otorsadaItáFu z*uTc zlu*G: I'Y?

Fecha de Otorgamiento I1 DE SiIARZO DE zcf 3

QUINHUI CHU Y §HAO DEYI
A Favor

Parroqu

Cuantia

Quito, a 5 de 13

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av" 6 de Diciembré

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 I 2231537

D.M. QUrTO - ECUADOR
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REPúBLtcA DEL EcuADoR

Dra. Mariela Pozo Acosta

Escritura No.-

cESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIP

DE LA COMPAÑÍA "f,,:I

SHANSHAN IMPORTACIONES

Y EXPORTACIONES AMERICANAS CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

YUPU ZHANG ZHANG,

XIUQING Nl y

XUE XUE SUN

A FAVOR DE:

QINHU¡ CHU y

SHAO DEYI

CUANTiA:

usD s 2000,00

J.P.

DI 3 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy, Iunes once

de marzo del año dos mil trece, ante mí, doctora Mariela Pozo
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Acosta, \ Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito,

compar{cen por una parte, en calidad de CEDENTES, la

XUE SUN, de nacionalidad Costarricense, de

estadd bivil soltera; la señora XIUQING Nl, de nacionalidad

chinaol i¡lteligente en el idioma español, de estado civil casada,

y ei scñor Yupu Zhang Zhang, de nacionaiidad costarricense,

de estado civil casado, todos por sus propios y personales

derechos, como CESIONARlOS, comparecen además, la

señora QINHUI CHU, de nacionalidad china, inteligente en el

idioma español, de estado civil casada; y el señor SHAO DEYI,

de estado civil casado, de nacíonalidad china e inteligente en el

idioma español. Los comparecientes, son mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haber exhibido sus cédulas de

identidad y pasaportes según les corresponde; bien instruidos

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el

registro de escrituras públicas a su cargo una en la cual conste

la siguiente cesión y transferencia de participaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento

de la presente escritura por una parte, en calidad de

CEDENTES, la señorita XUE XUE SUN, de nacionalidad

Costarricense, de estado civil soltera, la señora XIUQING Nl,

de nacionalidad costarricense, de estado civil casada y el

señor Yupu Thang 7hang, de nacionalidad costarricense, de

estado civil casado, por sus preipios y personales derechos, y
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REPúBLlcA DEL EcuADoR
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Dra. MarieLe Y*z* Aco§te
civil casado, por sus propios y personales derechos, y como

2 CESIONARIOS, comparecen la señora QINHUI CHU, de estado ciSil'

casada; y el señor SHAO DEYI, de estado civil soltero, ambos de

nacionalidad china e inteligentes en el idioma español, para los tinq\
a4

que se señalan más adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)'

SHANSHAN IMPORTACTONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS

ClA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Cuadragésirno del Cantón Quito con fecha once de septiembre

del año dos mi! seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

eltreinta y uno de octubre del mismo año. b) La Junta General de Socios

de Shanshan lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.,

celebrada el once de marzo de dos mil trece, cuya acta se adjunta a la

presente escritura, en la que estuvo presente la totalidad del capital

suscrito de !a compañía, por unanimidad autorizó a los socios, el señor

Yupu Zhang Zhang,la señora Xiuqing Ni y la señorita Xue Xue Sun, para

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones a favor de la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, de tal forma que elseñor Yupu

Zhang Zhang cederá quinientas participaciones que representan la

totalidad de su capital suscrito a la señora Qinhui Chu; Ia señora Xiuqing

Ni cederá quinientas participaciones que representan Ia totalidad de su

capital suscrito a la señora Qinhui Chu; y, la señora Xue Xue Sun cederá

mil participaciones que representan la totalidad de su capital suscritod
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mismas que serán divididas en novecientas ochenta participaciones

para la señora QINIHUI CHU y veinte participaciones para el señor

SHAO DEYI; de tal manera que la señora QINHUI CHU tendrá mil

novecientas ochenta participaciones y el señor SHAO DEYI tendrá

veinte participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales antecedentes,

el señor Yupu Zhang Zhang, mismo que se encuentra en vinculo

§
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matrimonial con la señora Xiuqing Ni, los dos siendo socios de la

compañía y en representación de la sociedad conyugal, así como la

señorita Xue Xue Sun de estado civil soltera, ceden y transfieren a favor

de la señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, dos mil participaciones,

la forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada

una, representativas del capital suscrito de la compañía Shanshan

lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.; por su parte, la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, aceptan dicha transferencia,

por así convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El precio por las participaciones que se transfieren es de

quinientos dólares de los Estados Unidos de América por las

participaciones peÉenecientes al señor Yupu Zhang Zhang, quinientos

dólares de los Estados Unidos de América por las participaciones

pertenecientes a la señora Xiuqing Ni, y mil dólares de los Estados

Unidos de América por las participaciones de la señorita Xue Xue

sun, cantidades que los cedentes declaran haber recibido de contado y

a su entera satisfacción. QUITO: AUTORIZACIÓN.- Los

comparecientes se autorizan recíprocamente para inscribor Ia referida

transferencia al margen de la inscripción de la compañía en el Registro

Mercantil del cantón Quito, así como al margen de la matriz de la

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Cuadragésimo

del cantón Quito con fecha once de septiembre del año dos mil seis.

usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de la presente escritura pública" Firma la minuta el

abogado David Ricardo Aftieda Estrella, abogado con matricula

profesional número diecisiete guión dos mil siete guión quínce del Foro

de Abogados del consejo de la Judicatura de la provincia pichincha."



AcrA DE JUNTA eerueñÁl uNTvERSAL DE socros DE
LA corflpeñía SHANSHAN rMpoRTActoNES y ExpoRTAc¡oNES

AMERTcA¡¡ns cín. LTDA.

En Quito, a 11 de marzo de 2013, a las 10h00, en las oficinas
calles Núñez de Vela N38 y Villalengua, se reúnen las siguientes
señores YUPU ZHANG ZHANG, XIUQING Nl y XUE XUE SU
poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de Ia compañía
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA.

Los socios, en unanimidad de acto, deciden nombrar al señor Yupu''Zhang
Zhang como Presidente de esta Junta General.

Preside la sesión e! señor Yupu Zhang Zhang y actúa como secretario Ad-hoc el
señor David Ricardo Artieda Estrella.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Socios y pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue:

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos como
participaciones poseen en el capitalde la sociedad.

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de
tratar sobre el siguiente orden del día:

O AUTORIZAR LA GESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PARTICIPAGIONES DE LA COMPAÑíA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La junta pasa a tratar el punto único del orden del día:

AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PART¡CTPACIONES DE LA COMPAÑIA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar al
socio Yupu Zhang Zhang a ceder 500 participaciones que representan
la totalidad de su capital suscrito en la compañía SHANSHAN

dJsrrl-o
or ó-

pC,¿r,

tr,
\--a 'C,

'Jas I .',

Socios No de
oarticioaciones

Gapital
suscrito

Capital
pagado

YUPU ZHANG ZHANG 500 500,00 500,00
XIUQING NI 500 500.00 500.00
XUE XUE SUN 1.000 1.000.00 '1.000.00
TOTAL 1.000 1.000,00 2.000,00



:{i IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS iIA. ITNN.,
de Ia siguiente manera:

- cederá un totalde 500 participaciones a la señora einhui chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xiuqing Ni a ceder 500 participaciones que representan la totalidad de su
capital suscrito en ta compañía SHANSHAN lMpoRTACloFtES y
EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 500 participaciones a la señora einhui Chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xue Xue Sun a ceder f 000 participaciones que representan la totalidad
1g ¡t capitat suscrito en ta compañía SHAN§HAN tMpoRTActoNES y
EXPORTACIONES AMERICANAS cIA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 980 participaciones a la señora einhui Chu.- Cederá 20 participaciones al señor Shao Deyi.

De igual forma, como consecuencia de la decisión que antecede la Junta por
unanimidad resuelve admitir a los señores einhui chu y shao Deyi, como
nuevos socios de la compañía.

La Junta señala que Ia nueva lista de socios con su respectivo número de
participaciones quedará de la siguiente manera:

Socios No de
participaciones

Capital
suscrito

QINHUI CHU 1 980 r.980,00
SHAO DEYI 2A 20.00
TOTAL 2000 2.000,00

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta'y se la
aprueba por unanimidad. se clausura la sesión a las i0h30.

Firman los presentes,

Artieda Estrella



Yupu Zhang Zhang
Socio

=:=*c*)=
Xue Xue Sun
Socia

ii) )L \f
7t t-1fi1.¡>1

Xiuqing Ni
Socia



CERTIFICACIÓN

Certifico que la Junta General de Socios de la compañía SHANSHAN
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CÍA. LTDA., CCICbTAdA

el 11 de marzo de 2013, en Ia que estuvo presente la totalidad del capital
suscrito de la compañía, por unanimidad resolvió autorizar la siguiente cesión de
participaciones de valor nominal US $ 1,00 cada una:

Quito, 11 de marzo de 2013.

f..1::r:i!E.EE :j:'i
i..i'9i: r,r, :r';:'i i +l f :'1

Yupu Lnang ¿nang Qinhui Chu 500
Xiuoino Ni Qrnhur L;hu 500
Xue Xue Sun Qtnhut L;hu 980
Xue Xue Sun unao ueyr 20
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Dra. Maniela Yozo Acosta

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con tdo el

valor legal. Para la eelebración de esta escritura, scÉn'observaron

preceptos legales del caso, y, lelda que les fue a los

"o*pri*"ientes 
íntegramente por mí la Notaria, se

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.'
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IELA POZO ACOSTA

IGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN¡ QUITO



SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA
COPIA CERTTFICADA NE LA E§CR CE§IéN Y TRAN§FERENCIA DE
PARTICIPACIONES DE LA l$r¡aPQRTA#.§ffiS Y
EXPORTAC|ONE§ AMERI AHANG

.DEY}.-XIUQING NI Y XUE
DEBIDAMENTE"FI
MIL TRECE.

ffi*- DO§



ZON: A1 margen de la mafiíz de la escritura pública de constitución de la

compañía SHANSHAN IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES

AMERICANAS CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el once de

septiembre del dos mil seis, tomé nota de la cesión de participaciones

contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes

de abril del año dos mil trece.-

Nota,na 40

W.*;'§

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
CUADRAGÉSIUA ( E ) DEL CANTÓN QUITO

Er. Peola Aaóredc 
-{r¡rr"';



".Registro Mercantil de Quito

rnÁ¡vltrr ruúrvrERo: 23449

REGrsrRo MERcANTTL orl cnruróN: eulro
Razó¡v oe rrvscn¡pc¡ón¡

EN LA ctuDAD DE eulro, eu€DA TNSCRTTA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróN euE sE rRESENTó rtl rsrr
REclsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A corult¡'tuRclóru:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

L. nazóru DE lNscRlpclóru oer: crslóru DE pARTtc¡pACroNES o¡ ccvlpRñía oE RESpoNSABILtDAD LtMITADA

NUMERO DE REPERTORIO: 20706
FECHA DE INSCRIPCION: 1-9/06l201-3

ruúueno DE rNScRrPcloN 314
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTiCIPACIO¡\TS

b^

*r ---

')

:
iÉ

il
rL:

,a\

, r:i '

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1.724319361, ZHANG ZHANG

YUPU

Quito CEDEhITE Casado

8008s0250 SUN XUE XUE No Deterrninado CEDENTE f.lo Determinado

Gs90s629s DEYI SHAO Quito CESIONAR ] No Determinado

fi2i429072 CHU QUINHUI Quito CESJONARIG Casado

L723199442 NI XIUQING Quito CTDENTE Casado

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COIIPAÑÍA DE

RESPONSABI LI DAD LI MITADA

FECHA TSCRITURA: 1,1/ü1Zlfi
NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIELA POZC ACOSTA

CANTON: QUITO

NOMBRE DE LA COMPANIA: SHAN SHAN I M PORTACI OI'.J ES Y EXPORTACIOIJ ES AN'I ER I CANAS
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DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QLJITO

DATOS CAPITAL/CUANTlA:
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TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

CC)PIA
CE§IO}¡ Y TRANSFEREI{CIA OE PART1CIPACIONE§ DE M CO¡UP*¡trI¿

De la escritura de
§HAN§HAN II,IPORTACIONES Y EXPORTACIONE§ AMñRÍCANAS CIA LTDA,

otorsadaItáFu z*uTc zlu*G: I'Y?

Fecha de Otorgamiento I1 DE SiIARZO DE zcf 3

QUINHUI CHU Y §HAO DEYI
A Favor

Parroqu

Cuantia

Quito, a 5 de 13

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av" 6 de Diciembré

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 I 2231537

D.M. QUrTO - ECUADOR
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REPúBLtcA DEL EcuADoR

Dra. Mariela Pozo Acosta

Escritura No.-

cESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIP

DE LA COMPAÑÍA "f,,:I

SHANSHAN IMPORTACIONES

Y EXPORTACIONES AMERICANAS CIA. LTDA.

OTORGADA POR:

YUPU ZHANG ZHANG,

XIUQING Nl y

XUE XUE SUN

A FAVOR DE:

QINHU¡ CHU y

SHAO DEYI

CUANTiA:

usD s 2000,00

J.P.

DI 3 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy, Iunes once

de marzo del año dos mil trece, ante mí, doctora Mariela Pozo
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Acosta, \ Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito,

compar{cen por una parte, en calidad de CEDENTES, la

XUE SUN, de nacionalidad Costarricense, de

estadd bivil soltera; la señora XIUQING Nl, de nacionalidad

chinaol i¡lteligente en el idioma español, de estado civil casada,

y ei scñor Yupu Zhang Zhang, de nacionaiidad costarricense,

de estado civil casado, todos por sus propios y personales

derechos, como CESIONARlOS, comparecen además, la

señora QINHUI CHU, de nacionalidad china, inteligente en el

idioma español, de estado civil casada; y el señor SHAO DEYI,

de estado civil casado, de nacíonalidad china e inteligente en el

idioma español. Los comparecientes, son mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haber exhibido sus cédulas de

identidad y pasaportes según les corresponde; bien instruidos

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el

registro de escrituras públicas a su cargo una en la cual conste

la siguiente cesión y transferencia de participaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento

de la presente escritura por una parte, en calidad de

CEDENTES, la señorita XUE XUE SUN, de nacionalidad

Costarricense, de estado civil soltera, la señora XIUQING Nl,

de nacionalidad costarricense, de estado civil casada y el

señor Yupu Thang 7hang, de nacionalidad costarricense, de

estado civil casado, por sus preipios y personales derechos, y



ffi
IW,
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Dra. MarieLe Y*z* Aco§te
civil casado, por sus propios y personales derechos, y como

2 CESIONARIOS, comparecen la señora QINHUI CHU, de estado ciSil'

casada; y el señor SHAO DEYI, de estado civil soltero, ambos de

nacionalidad china e inteligentes en el idioma español, para los tinq\
a4

que se señalan más adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)'

SHANSHAN IMPORTACTONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS

ClA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Cuadragésirno del Cantón Quito con fecha once de septiembre

del año dos mi! seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

eltreinta y uno de octubre del mismo año. b) La Junta General de Socios

de Shanshan lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.,

celebrada el once de marzo de dos mil trece, cuya acta se adjunta a la

presente escritura, en la que estuvo presente la totalidad del capital

suscrito de !a compañía, por unanimidad autorizó a los socios, el señor

Yupu Zhang Zhang,la señora Xiuqing Ni y la señorita Xue Xue Sun, para

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones a favor de la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, de tal forma que elseñor Yupu

Zhang Zhang cederá quinientas participaciones que representan la

totalidad de su capital suscrito a la señora Qinhui Chu; Ia señora Xiuqing

Ni cederá quinientas participaciones que representan Ia totalidad de su

capital suscrito a la señora Qinhui Chu; y, la señora Xue Xue Sun cederá

mil participaciones que representan la totalidad de su capital suscritod
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mismas que serán divididas en novecientas ochenta participaciones

para la señora QINIHUI CHU y veinte participaciones para el señor

SHAO DEYI; de tal manera que la señora QINHUI CHU tendrá mil

novecientas ochenta participaciones y el señor SHAO DEYI tendrá

veinte participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con tales antecedentes,

el señor Yupu Zhang Zhang, mismo que se encuentra en vinculo

§
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matrimonial con la señora Xiuqing Ni, los dos siendo socios de la

compañía y en representación de la sociedad conyugal, así como la

señorita Xue Xue Sun de estado civil soltera, ceden y transfieren a favor

de la señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, dos mil participaciones,

la forma descrita en la cláusula de antecedentes, de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada

una, representativas del capital suscrito de la compañía Shanshan

lmportaciones y Exportaciones Americanas Cia. Ltda.; por su parte, la

señora Qinhui Chu y el señor Shao Deyi, aceptan dicha transferencia,

por así convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El precio por las participaciones que se transfieren es de

quinientos dólares de los Estados Unidos de América por las

participaciones peÉenecientes al señor Yupu Zhang Zhang, quinientos

dólares de los Estados Unidos de América por las participaciones

pertenecientes a la señora Xiuqing Ni, y mil dólares de los Estados

Unidos de América por las participaciones de la señorita Xue Xue

sun, cantidades que los cedentes declaran haber recibido de contado y

a su entera satisfacción. QUITO: AUTORIZACIÓN.- Los

comparecientes se autorizan recíprocamente para inscribor Ia referida

transferencia al margen de la inscripción de la compañía en el Registro

Mercantil del cantón Quito, así como al margen de la matriz de la

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Cuadragésimo

del cantón Quito con fecha once de septiembre del año dos mil seis.

usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez de la presente escritura pública" Firma la minuta el

abogado David Ricardo Aftieda Estrella, abogado con matricula

profesional número diecisiete guión dos mil siete guión quínce del Foro

de Abogados del consejo de la Judicatura de la provincia pichincha."



AcrA DE JUNTA eerueñÁl uNTvERSAL DE socros DE
LA corflpeñía SHANSHAN rMpoRTActoNES y ExpoRTAc¡oNES

AMERTcA¡¡ns cín. LTDA.

En Quito, a 11 de marzo de 2013, a las 10h00, en las oficinas
calles Núñez de Vela N38 y Villalengua, se reúnen las siguientes
señores YUPU ZHANG ZHANG, XIUQING Nl y XUE XUE SU
poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de Ia compañía
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA.

Los socios, en unanimidad de acto, deciden nombrar al señor Yupu''Zhang
Zhang como Presidente de esta Junta General.

Preside la sesión e! señor Yupu Zhang Zhang y actúa como secretario Ad-hoc el
señor David Ricardo Artieda Estrella.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de
Socios y pide al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue:

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos como
participaciones poseen en el capitalde la sociedad.

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de
tratar sobre el siguiente orden del día:

O AUTORIZAR LA GESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PARTICIPAGIONES DE LA COMPAÑíA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La junta pasa a tratar el punto único del orden del día:

AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE
PART¡CTPACIONES DE LA COMPAÑIA Y DEMÁS ASUNTOS
RELACIONADOS.

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar al
socio Yupu Zhang Zhang a ceder 500 participaciones que representan
la totalidad de su capital suscrito en la compañía SHANSHAN

dJsrrl-o
or ó-

pC,¿r,

tr,
\--a 'C,

'Jas I .',

Socios No de
oarticioaciones

Gapital
suscrito

Capital
pagado

YUPU ZHANG ZHANG 500 500,00 500,00
XIUQING NI 500 500.00 500.00
XUE XUE SUN 1.000 1.000.00 '1.000.00
TOTAL 1.000 1.000,00 2.000,00



:{i IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS iIA. ITNN.,
de Ia siguiente manera:

- cederá un totalde 500 participaciones a la señora einhui chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xiuqing Ni a ceder 500 participaciones que representan la totalidad de su
capital suscrito en ta compañía SHANSHAN lMpoRTACloFtES y
EXPORTACIONES AMERICANAS CíA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 500 participaciones a la señora einhui Chu.

o La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia
Xue Xue Sun a ceder f 000 participaciones que representan la totalidad
1g ¡t capitat suscrito en ta compañía SHAN§HAN tMpoRTActoNES y
EXPORTACIONES AMERICANAS cIA. LTDA., de Ia siguiente manera:

- Cederá 980 participaciones a la señora einhui Chu.- Cederá 20 participaciones al señor Shao Deyi.

De igual forma, como consecuencia de la decisión que antecede la Junta por
unanimidad resuelve admitir a los señores einhui chu y shao Deyi, como
nuevos socios de la compañía.

La Junta señala que Ia nueva lista de socios con su respectivo número de
participaciones quedará de la siguiente manera:

Socios No de
participaciones

Capital
suscrito

QINHUI CHU 1 980 r.980,00
SHAO DEYI 2A 20.00
TOTAL 2000 2.000,00

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la
redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta'y se la
aprueba por unanimidad. se clausura la sesión a las i0h30.

Firman los presentes,

Artieda Estrella



Yupu Zhang Zhang
Socio

=:=*c*)=
Xue Xue Sun
Socia
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Xiuqing Ni
Socia



CERTIFICACIÓN

Certifico que la Junta General de Socios de la compañía SHANSHAN
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES AMERICANAS CÍA. LTDA., CCICbTAdA

el 11 de marzo de 2013, en Ia que estuvo presente la totalidad del capital
suscrito de la compañía, por unanimidad resolvió autorizar la siguiente cesión de
participaciones de valor nominal US $ 1,00 cada una:

Quito, 11 de marzo de 2013.

f..1::r:i!E.EE :j:'i
i..i'9i: r,r, :r';:'i i +l f :'1

Yupu Lnang ¿nang Qinhui Chu 500
Xiuoino Ni Qrnhur L;hu 500
Xue Xue Sun Qtnhut L;hu 980
Xue Xue Sun unao ueyr 20
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Dra. Maniela Yozo Acosta

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con tdo el

valor legal. Para la eelebración de esta escritura, scÉn'observaron

preceptos legales del caso, y, lelda que les fue a los

"o*pri*"ientes 
íntegramente por mí la Notaria, se

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.'
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IELA POZO ACOSTA

IGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN¡ QUITO



SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA
COPIA CERTTFICADA NE LA E§CR CE§IéN Y TRAN§FERENCIA DE
PARTICIPACIONES DE LA l$r¡aPQRTA#.§ffiS Y
EXPORTAC|ONE§ AMERI AHANG

.DEY}.-XIUQING NI Y XUE
DEBIDAMENTE"FI
MIL TRECE.
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ZON: A1 margen de la mafiíz de la escritura pública de constitución de la

compañía SHANSHAN IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES

AMERICANAS CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el once de

septiembre del dos mil seis, tomé nota de la cesión de participaciones

contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y cinco días del mes

de abril del año dos mil trece.-

Nota,na 40

W.*;'§

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
CUADRAGÉSIUA ( E ) DEL CANTÓN QUITO

Er. Peola Aaóredc 
-{r¡rr"';



".Registro Mercantil de Quito

rnÁ¡vltrr ruúrvrERo: 23449

REGrsrRo MERcANTTL orl cnruróN: eulro
Razó¡v oe rrvscn¡pc¡ón¡

EN LA ctuDAD DE eulro, eu€DA TNSCRTTA LA ESCRTTURA y/o pRorocor-rzRcróN euE sE rRESENTó rtl rsrr
REclsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A corult¡'tuRclóru:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

5. DATOS ADICIONALES:

L. nazóru DE lNscRlpclóru oer: crslóru DE pARTtc¡pACroNES o¡ ccvlpRñía oE RESpoNSABILtDAD LtMITADA

NUMERO DE REPERTORIO: 20706
FECHA DE INSCRIPCION: 1-9/06l201-3

ruúueno DE rNScRrPcloN 314
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTiCIPACIO¡\TS

b^
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ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

1.724319361, ZHANG ZHANG

YUPU

Quito CEDEhITE Casado

8008s0250 SUN XUE XUE No Deterrninado CEDENTE f.lo Determinado

Gs90s629s DEYI SHAO Quito CESIONAR ] No Determinado

fi2i429072 CHU QUINHUI Quito CESJONARIG Casado

L723199442 NI XIUQING Quito CTDENTE Casado

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COIIPAÑÍA DE

RESPONSABI LI DAD LI MITADA

FECHA TSCRITURA: 1,1/ü1Zlfi
NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, MARIELA POZC ACOSTA

CANTON: QUITO

NOMBRE DE LA COMPANIA: SHAN SHAN I M PORTACI OI'.J ES Y EXPORTACIOIJ ES AN'I ER I CANAS

CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QLJITO

DATOS CAPITAL/CUANTlA:

Capital 2000.ü0

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15OO PARTICIPACIONES DE 1.OO CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.. SE
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=.=Registro 
Mercantil de Quito

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2985 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE OCTUBRE DE

2005, TOMO 137.-
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cuALeutER ¡NvrruoÁoúCÁ, nt-r¡nncró¡¡ o MoDrFrc*cróru AL TEXTo DE LA pREsErut nezó¡¡, tR
INVALIDA. LOS CAMpqS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAI-IDEZ DEL

pRocESo DE rNScRrpcrórr¡, secúru LA NoRMATtvAJ4sENTE.

FEcHA or rrvrrsrów: eurro, e rg níe(s)-ffi1

''1*-#
DR. RUBEN rNn¡qu5#,grRRE LoPEz

REGISTRADOR MER.EANTIL DEL CANTON qUITO
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ornrcclóru DEL REGtsrRo: AV. 6 DE DtcIEMBRE N56-78 y GASpAR DE vtLLARoEL
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